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CSIF ha solicitado información en la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Sectorial del 
personal funcionario de administración y servicios de la Comunidad de Madrid sobre la 
situación del Teletrabajo una vez finalizado el Estado de Alarma. 

Nos han informado de que, aunque haya finalizado el Estado de Alarma no ha sido así con la 
situación de emergencia sanitaria, por lo tanto la Comunidad de Madrid sigue estableciendo 
la prestación de servicios en la modalidad de teletrabajo por la situación excepcional de 
emergencia sanitaria, prevista en el artículo 14, punto 1, apartado b, del Decreto 79/2020, de 
16 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la modalidad de prestación 
de servicios en régimen de teletrabajo en la Administración de la Comunidad de Madrid. 

Las Consejerías dictaron, al amparo de lo anterior, instrucciones en sus ámbitos 
correspondientes para aplicar esta situación excepcional de emergencia sanitaria.  Cuando 
termine la misma se volverán a dictar instrucciones para la aplicación del Decreto 
mencionado en condiciones ordinarias de prestación de servicios. 

No obstante las Consejerías ya están trabajando en la realización de los planes individuales de 
trabajo que recogerán los objetivos para el seguimiento y evaluación individualizada de los 
puestos susceptibles de prestarse mediante teletrabajo. 

CSIF estará alerta para que la realización de los planes individuales con sus respectivos 
objetivos e indicadores que permitan valorar el nivel de contribución del empleado público no 
retrase o impida la concesión del régimen de teletrabajo una vez finalizada la emergencia 
sanitaria. 
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